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GRUPO DE CERTIFICACIONES DE EMISIONES POR PRUEBA DINAMICA

Bogotá, D.C., 11 MAY. 2026

Señor:
Sergio Rodríguez 
Cel. 3143216258 
rodriguezachury@gmail.com 

Asunto: Respuesta al radicado No. 20266200514802 del 22 de abril de 2026. 
Justificación de apertura de formulario por “errores no sustanciales”. 

PQRSD-36210-2026 

Respetados señor Sergio: 

En atención al radicado del asunto, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 
en el marco de sus competencias previstas en el Decreto 3573 de 20111, modificado por el 
Decreto 376 de 20202, y en atención a su petición, procede a dar respuesta conforme al artículo 
14° del título II de la Ley 1437 de 20113, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 20154, 
de la siguiente manera:

La  Autoridad Nacional de Licencias Ambientales implementó el procedimiento de subsanar 
errores no sustanciales en sus solicitudes mediante la reapertura del formulario en la 
plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible debido a las limitaciones 
técnicas actuales de los sistemas de información involucrados en el trámite, que no permiten 
a la entidad modificar directamente los anexos 2 y 3 ni los datos suministrados por los usuarios 
y sobre los cuales se emite la certificación. Con esta medida, la ANLA busca facilitar la gestión 
del trámite y reducir cargas innecesarias para los beneficiarios.

El procedimiento contempla que:

• El solicitante podrá solicitar la reapertura del formulario a través del 
correo licencias@anla.gov.co, indicando el Número Único de Radicación (NUR), 
número VITAL y descripción del error no sustancial.

• La ANLA validará que se trate de un error no sustancial y habilitará el formulario por un 
plazo de diez (10) días calendario para realizar la corrección.

• Durante ese periodo, se suspende el término de expedición del CEPD hasta que el 
solicitante reenvíe la información corregida.

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA.
3 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
4 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

http://www.anla.gov.co/
mailto:rodriguezachury@gmail.com
mailto:licencias@anla.gov.co
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A pesar de ser un beneficio para los solicitantes en cuanto se opta por corregir las solicitudes 
y no generar negaciones, la ANLA precisa que este procedimiento aplica exclusivamente a 
errores no sustanciales, es decir, que no altera el sentido o efecto principal de la decisión 
administrativa.

Se consideran errores no sustanciales aquellos que no alteren el sentido o efecto principal de 
la decisión administrativa, tales como:

• Errores de digitación
• Errores transcripción
• Omisión de palabras
• Errores en los datos del declarante

Asimismo, se reitera desde la ANLA que la responsabilidad del correcto diligenciamiento de 
los anexos corresponde únicamente al beneficiario del trámite. El diligenciamiento del formato 
CEPD debe ser congruente con la información aportada en los documentos adjuntos como 
soporte. Con esta medida, la entidad facilita la corrección de errores no sustanciales sin 
necesidad de duplicar trámites, en línea con los principios de la política anti trámites y la 
normativa vigente.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo previamente desarrollado en la circular interna 000030-7 del 
29 de octubre de 2025 donde se informó la implementación de “Nuevo procedimiento ET – EJ 
Errores no sustanciales” y en cumplimiento de la normativa vigente, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA, a través de la Subdirección de Instrumentos, Permisos y 
Trámites Ambientales (SIPTA), establece el siguiente procedimiento para la corrección de 
errores no sustanciales en los formularios presentados ante la entidad: 

1. Procedimiento para la corrección de errores no sustanciales cuando han sido 
identificados por el equipo técnico o jurídico.

Cuando en desarrollo de la gestión del trámite de Certificación de Emisiones por Prueba 
Dinámica (CEPD) el equipo técnico observe cualquier inconsistencia de digitación, 
transcripción u omisión de palabras o caracteres alfanuméricos, el equipo técnico podrá 
emitir requerimientos de información para solicitar al usuario la aclaración de los datos 
registrados en el sistema VITAL generando la posibilidad de modificación de dichos errores u 
omisiones por el período de 10 días calendario para efectuar la corrección. 

En dicho período se entenderá suspendido el término de evaluación y expedición del CEPD 
mientras se efectúan las modificaciones y se remiten las correcciones no sustanciales a que 
haya lugar. 

2. Procedimiento para la corrección cuando el usuario identifica un error no sustancial, 
durante la etapa de evaluación. 

http://www.anla.gov.co/
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2.1 En caso de que el solicitante evidencie un error no sustancial y requiera apertura del 
formulario de CEPD, deberá enviar un correo electrónico a licencias@anla.gov.co, 
indicando de manera clara lo siguiente: 

o Número Único de Radicación (NUR).
o Número VITAL.
o Descripción explícita del error no sustancial a identificado. 

2.1.1. Una vez recibida la solicitud, el equipo jurídico la revisará y de ser procedente 
remitirá el respectivo oficio de completitud y habilitará el formulario CEPD en la plataforma 
VITAL y por un periodo de 10 días calendario para que el usuario efectúe la corrección. 

Durante este periodo se entenderá suspendido el término de evaluación y expedición del 
CEPD mientras se efectúan las modificaciones y se remiten las correcciones no sustanciales 
a que haya lugar. 

3. Campos susceptibles de corrección. 
 
En el marco del procedimiento de evaluación y expedición del CEPD, será susceptible de 
corrección o modificación, todos aquellos que sean errores de digitación, transcripción o datos 
formales, siempre que no represente un cambio sustancial, material o que cambie la validez, 
sujeto o naturaleza jurídica de la solicitud, por lo cual se podrá habilitar la modificación de 
cualquier espacio registrado en el formulario VITAL siempre que el mismo cumpla con los 
requisitos de lo desarrollado como error no sustancial. 

Conforme a todo lo anterior, este procedimiento representa beneficios para los solicitantes, en 
la medida en que permite subsanar errores no sustanciales y garantizar la continuidad del 
trámite, evitando que obstáculos formales que no justifican la negativa de la solicitud afecten 
su curso.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud. Estamos a disposición para aclarar 
cualquier inquietud adicional sobre los temas que son competencia de la ANLA (Decretos 3573 
de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales:

• Presencial: Centro de Orientación Ciudadano (COC), carrera 13A No 34-72, locales 
110, 111 y 112, Bogotá D.C. (lunes a viernes, 8:00 a.m. a 4:00 p.m.).

• Sitio web: https://www.anla.gov.co/ 
• Correo electrónico: licencias@anla.gov.co 
• Buzón PQRSD 
• Chat Institucional: Disponible en el sitio web de la ANLA
• Líneas telefónicas: Directa (601) 2540100, gratuita nacional 018000112998, y 

WhatsApp +57 3102706713

Finalmente, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción sobre esta respuesta 
escaneando el código QR o ingresando aquí. Sus aportes nos ayudan a mejorar 
continuamente.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Cordialmente,

LINA FERNANDA MATEUS GASPICH
COORDINADORA DEL GRUPO DE CERTIFICACIONES DE EMISIONES POR PRUEBA 
DINAMICA

Elaboró:
JULIANA ANDREA VALBUENA VALCARCEL (CONTRATISTA)

Revisó:
JOLIE SOFIA GUARNIZO FRANCO (CONTRATISTA)

Copia para:  

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202654001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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